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Radicado 05001 31 10 001 2021 00607 00 

 

Encontrándose a Despacho para decreto de ejecutoria de la 

sentencia, se advierte que procede a requerir previo a ello para que 

se aporte el siguiente requisito, so pena de ser devuelto el trámite sin 

homologar: 

 

PRIMERO: Se debe aportar el nombre de la Notaría donde se 

encuentra registrado el matrimonio católico de los excónyuges, 

en la causa CASTRO – TORRES, por cuanto en el Decreto de 

Ejecutoria dicho nombre no fue aportado; tampoco aparece 

descrita la Notaría en el oficio mediante el cual remite la 

demanda. Así las cosas, se hace necesaria claridad al respecto a 

fin de proferir la decisión acertadamente. 

 

SEGUNDO: Se advierte que, el Registro Civil de Matrimonio en la 



causa antes mencionada, allegado junto con el escrito de la 

demanda, no aparece el nombre de la Notaría donde está 

registrado el matrimonio celebrado entre los señores JUAN CARLOS 

CASTRO MONTOYA y ALEIDA DEL SOCORRO TORRES BERRÍO; 

además de que el sello impreso en dicho registro se aprecia de 

manera ilegible.   

Comuníquese vía electrónica esta decisión a la autoridad 

eclesiástica. 

     

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Katherine Andrea Rolong Arias 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0eb60c705fe72605c36e8ff3503f404e2c7db0c1d09880383ed

8d9c4baa54ee6 
Documento generado en 25/11/2021 02:22:02 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
a 


